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Córdoba, 21 de julio de 2014

VISTO:

El aviso fúnebre que fue publicado en el diario La Voz del Interior
con motivo del fallecimiento de la Sra. madre de la Dra. Gladys Evjanián;
y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario abonar dicho servicio,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Disponer que por el Área Económico-Financiera se abone
al diario La Voz del Interior la suma de $232- (doscientos
treinta y dos pesos) correspondientes a la publicación de
un aviso fúnebre con motivo del fallecimiento de la Sra.
madre de la Dra. Gladys Evjanián.

ARTICULO 2°: Impútese el egreso al presupuesto de recursos propios de
la Facultad.

ARTICULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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